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111. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General fiel 'te-:uw
y Presupuestos por la ([1/(- se {implia la (1 nlori,::;a
ción núm.ero 145, concedid,ü a la «Banca Catalana..
Sociedad Anóni'rnal), para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos PU los e,'ola
bleci1níentos que se indican.

Visto el escrito formulado POI' la «Banca Catalana. S. A.l:.
;,:olicitando autorización para ampliar el servicio de cuenta¡.:: ¡es
tring'ic!as de recaudadón de tributo.'l,

Esta Dir€<:ción General acuerda disponer que la autori~acióll

número lO, concedida en 2 de octubre de 1964, se considera
ampliada a los siguientes establecinucntos;

Demarcación de Hacienda de Gerona.

Bañolas,-Sucursal: Alvarez de Castro 4, a la que ."l" le asigna
el número de identífícaclón 17-05-04.

Demarcación -de Hacienda de Lérida.

Tárrega.-Sucursal: Plaza del Cm'men, 10. n la qlj(' .5<, le asig
na el número de identificación 25-12-05.

Madrid, 23 de julio de 197L-El Director generaL Jo¡,:,é Barea
TejeirQ.

Esta lista cornprende- 9.320 premios adjudicados. para cad«
setie, en esle sorteo. La lista desarrollada, con el formato haoi~

tual. se expondrá en los sitios de costumbre.
Madrid, 7 de septiembre de 197L-El .Jefe del Servicio, Fran

cisco HodríglleZ Cirugeda.

700 Pl'í'Pllo:" di' 25.000 pesetas cada uno, para ludos
lo~, hillHCc; tcnnina.dos 011

P:', 'Ii:o C' ,'¡!Jo.non pt>("L:¡~, para el billete númc'ro

Vendido N' L¡; CurnfHL Cúdi/, I\'l¡;h\ga. Bar
cdnnp Allw?J' Í;¡ y ~lJ:adl'íd.

JHC :LU de :oo,oün pc"pt.ns para ci billete núnh;ro

V{>lI(]ido en La Cornúa" Cartagena Barcelona,
BiíbllO. B~l(¡['.Ío/_ Motdl. 'Madrid y rC.,}(:l'va,

14 pL'HllG~ dt: 200.0n¡¡ nesdas ca.da lUlO. p~~rH todos
Jos oí!!!'; lOS terminarlos en

30907

6;34
726
752
942
985

8947

031
068
07a
291
462

49'71

HACIEND!\MINISTERIO DE

HESOLUC10N del Servicio Naeional de Lotería,
por la que .';l~ hure público el p1'Oyrama de premios
pum el sorteo qlle se ha de celebrar el día 14 de
¡;eptiemb1"{' de 1971.

El próximu wl'teo de lu Loteria. Nacional. que se realizará por
el sisterna moderno, tendrú lugar el dja 14 de septiembre, a las
doce horas, eH el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno. número 125, de esta capital, y constará de once series
de 80.000 billetes cad:;¡, una, al precio de 500 pesetas el billete.
divididos en décimos d0 50 pesetas; distribuyéndose 28,000.000 de
pe.'>Ctas f'll 11.604 premios para cada serie.

._-,~,_._- -,,-,~._' .. . --,._----,,---,,--~,,--'-..

11.f304

Premius de
cada serie

4H5.000

3.995.0110

30.500

130.000

60.000

495.000

3.999.500

28.000.00G

2.500,01)0
1.500.000

500.000
600.000
800.00!)

12.400.000

PeF;ettss

2,·;;00.OÜO
1.;)00.000

500.000
1;j0.000
50.000
5.000

[lUla ('xtracción de ;) cifras,
(una extracción de :; cifras~

(tUw, fCxtracción de 5 cifras)
(cuatro extraccione", de 5 cifrasl.
(dos extracciones de 4 cifras)
(~rCi!1.ta y una extracciones de
:. ("ltras) ..

2 i,proximadon(':-; de 65.000 pesetas cada una,
pant los números ~ntH'ior y posterior al del
que obten/{it el premio l)rim.ero .... ,..

2 aproximacione~ de- 3Ú.OOO pesetas cada una,
para los nÚlnHos anlerior y posterior al del
que obtenga el prenüo ~egundo

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cu(la linao
para Jos números anterior y posterior al del
qUe obtenga el premio tercero .....

9U premios de 5.000 pesetas cada uno. para lo~

99 números rest.antes de la centena del pre-
mio l~rímero ......

9f1 premios de 5.0nO P(~::;f:'tus cada uno. para los
99 números reSra,IÍ(';:; de la cellteena del pl'f'
mio segundo

ilH premios de 5.000 pesetas cada uno, pura los
99 número." restu·,;tes de la cent-f'na del pr~-

mio tercero ".
~!l!J prt'mios de s.ono pl;setas cada UilO, para los

b¡lld{'~; cuyas des újtil1las cifra:; sean iguales
y f'slén jgualmente dispuestas que las del qlle
obtenrm ('1 prEmio primero

7.999 reintc•.:fOS de 5(10 [y'sdns cada uno, para todos
lo:.;, billl'tes C·'-F';¡ t'!1t,ima cifr-a sea igual a la
del qnF' obtrn~;fl l"j J}l'f·mio primero

d,
eh'
de

4 d{
16 df

2.480 d\'

Vendido en Melilla, Las Palmas, La Felguera
Avilés. Mataró, Málaga y Vélez-Málaga.

prenüo de 2.000.000 de pesetas., nara el bilJetC' nú-
mero ... ... ... ...... ..... 4\1712

'Vendido en Gijón.

premio de 500.000 pesetas. para el billet.e num€1'O 01B90

Vendido en Zaragoza, Madrid, Granollel's. Bil-
bao. Córdoba, Oñate y reserva.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial de la,s ex
tracciones realizadas y de los números que hUtl
resultado premiados en cada una, de las ocho series
de que consta el denominado «Sorteo del Turista)),
celebrado en Madrid el día 7 de septiembre de 1971.

1 premio de 25.000.000 de pesetas.. para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... 193'37

Vendido en Madrld, Las Palmas. Oviedo, Ta
rragona, Peflarroya-Pueblonuevo. Pasajes y re-
serva.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una,
para. los billetes números 19356 y 19358.

99 centenas de 25.000 pesetas cada Una. para los
billetes números 19301 al 19400, ambos inclu
sive (excepto el 19357).

699 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 57

6.999 reintegros de 2.50() pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 7

Premio especial

El billete número 19357. de la serie 2.', ha ob
tenido, además del primer premio de 25.000,000
de pesetas, el adicional de 25.000.000 de pefi0
tas, vendido en Las Palmas.

premio de 10.000.000 de pesetas, para el billete nú-
r.nero 55399

Vendido en Elda.

2 aproximaciones de 188.750 pesetas cada una.
para los billetes números 55398 y 55400.

99 centenas de 25,000. pesetas cada una, para los
billetes números 55301 al 55400. ambos inclu
sive (excepto el 55399),

699 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
9i1letes terminados como el segundo premio en 9~

premio de 2.000,000 de veGetas, para el billete nú-
mero 2.113\3
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DISPONGO:

DECRETO 2052' 1971, de 23 de julio, por el que se
adjudit,'Q la concesión administrativa para la cons
truccion, conservación 11 explotación de la autopis
ta Ta1'Tagona-Valencia.

La base oct-ave. de las que rigen el concur30 para la cons
trucción, conservación y explotación de la autopista Tarragona
Valencia, aprobadas por Orden ministerial de Obras Públicas
de cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno, establece
que :as proposiciones~definitivamente a.dmitidas en el concurso
serían estudíadas por una Comisión, integrada por represen~

tantea de este Departamento y del de Hacienda, fIue en el pla7,o
de sesenta días natt.ro.1es habria de calificar la oferta más
ventajosa.

Esta Comisión, previo estudio de las proposiciones presenta
das. ha procedido a calificar la oferta más ventajosa.

En su virtud, de conformidad con el informe unánimemente
emitido por la citeda Comisión, a la vista de las proposiciones
presentadas, y de p.cuerdo con· 10 establecido en la base octava
de las que rigen e; concurso, a propuesta del Ministro de Obras
Públioos y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de julio de míl novecientos setenta
y uno,

Articulo prlme1'O---Se adjudica la concesión administrativa
para la construcción, conservación y explotación de la autopista
Tarragona-Vnlencia, al solicitante don Juan F6.usto Blasco Ollero

Artict;:'lo segundo.-En el plazo de dos meses, contados a par
tir de la publicación en el «Boletin Oficial del Emado» del pre
sente Decreto. se procederá a la constitución en forma legal
de la Sociedad concesionaria. de acuerdo con el proyecto de
Estatutos presentado y sujetándose en todo caso a lo que al
respecto se e~tablece en el titu~o primero del pliego de cláu
sulas, aprobado por Orden ministerial de cinco de marzo de mil
novecientos setenta y uno.

Artículo tel'cero.--En el plazo de setenta y cinco d1(18 natu
rales, contados a partir de la publicación del presente Decreto
en el «Boletín Ofieial del Estado», se procederá a la forma;f·
zación del contrato entre la representación legal de la Sociedad
concesionaria, y la, del Estado, mediante escritura pública. que
habrá de otorgarse ante el Notario que designe el ilustre Co
legio Notaria: de Madrid.

Artículo cw:urto.-Corresponderá a la Sociedad concesionaria
la g€stión y formalización de los créditos en €l mercado exterior
de capitales, aro como la colocación en el mismo de las obliga
ciones, bonos u Qtros títulos semejantes, siempre previa aut<J..
rización del Gobierno, de conformidad con lo establecido en el
apcrtado d) del punto cuarto de la base cuarta del concurso.

La SOciedad concesionaria disfrutará del aval del Estado
para garantizar el setenta y cinco por ciento del total de los:
recuTSOS ajenos procedentes del mercado exterior de capitales,
asegurando en todo momento lo indicado en la c:úusula décima
del titulo primero del pliego de cláusulas Ql1teriormente citado,
aprobado pOr Orden ministerial de cinco de marzo de mil nove
cientos setent.a, y uno, y siempre que no se rebase la cifra de
ocho mil qti'iniento.s millones de pesetas como cantidad total
a avalar durante la gestión. Dicho e.val tendrá una vigencia
limitada de quince afios, o. partir de 1,a disposición de crédito
y/o emisión de títulos, sin superar nunca la fecha de treinta y
uno de diciembre de mil nOvecientos noventa y uno.

El Estado facilitará a la Sociedad concesionaria las divisas
o monedas extranjeras precisas para el pago de los principales
e intereses de los préstamos y obligaciones que ésta concierte
en el exterior, al mismo tipo de cambio de compra vigente el
día que se constituya el depósito o se e~túe la vente. al Im.ti
tuto Español de Moneda Extranjera de laos divisas a. que re
refiere el préstamo.

Artículo quinto.-En cumplimiento de 10 que establece el ar~

tieulo sesenta y ocho de la Ley de Contratos del Estado y de
e.cuerdo con las atribuciones que confieren al Ministerio de
Obras Públicas los artículos sesenta y sesenta y dos de su Re
g~ento, se aproeba. técnicamente el Anteproyecto presentado
por el ofertante en su licitación, siéndole de aplicación, en lo
que corresponda, las prescripciones establecidas en la resolución
aprobatoria del Anteproyecto redactado por los Servicios de la
Administración, de fecha veintiuno de jul10 de mil novecientos
setenta y uno,

En consecuencia, la aprobación definitiva del Anteproyecto
presen~ado por el licitador, o la de los oportunos proyectos de
Trazado o de Construcción que presente en su momento la So
cíedad concesioI)aria, relativos a aquellos tramos cuyo trazado
y demás ce.raQterísticas, en virtud de lo establecido en la base
cuarta, apartado seis del pliego de base.s· del concurso, no co-

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premíos, de
500 l>esetas cada uno, asignados a las doncella.s
aCDg¡das en la Ciudad Escolar Provincial «Fran
cisco Franco», Establecimiento de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

· En él sorteo celebr~~ en el día de hoy, con arreglo al ar
tlculo 57 de la InstrucclOn general de Loterías de 23 de marzo
de 1956: para adjudicar los cinco prémios, de 500 pesetas cada
uno, . as~gnados a .las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Prov~nc~al di'ranclsco FranQO», Establecimiento de Beneficencia
prOl'IllClal de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes:

Maria ~ranci5Ca Correas y Sánchez, Remedios Verdugo Ar
tacho, MarIa del Carmen Torres López Maria del Carmen Con-
treras Prados y Julia García Diez. '

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demús
('rectos.

· ~adrid, 7 de ~ptiembre de 1971.-El segundo Jefe del Ser
I"lelO, Joaquín Mendoza.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos OOm
bas como se requieran para obtener la combinación nurnéric..1.
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifra,,<:; sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 150.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola. y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de Que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número re
sultante sería el 00000. se considerará que éste representa
al 80.000.

De los números formado¡;, por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el ao.ooo, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primer'),
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
lIDsma; es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi~
Hetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especIal para adjudicar cinco premios entre las don
c~nas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provin
CIal. a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción
de Loterías,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intcres.."tdos en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera(:Ít1
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago. ct~ premios: No ob~tante, y con el formato habi
tual. se nnpr¡ffilrá tambIén la lIsta general de premios, que
desarrollará el resultado de las extl'acciones que constan en la
Usta oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi~
n~stración de L?terías. cuando el jugador presente al cobro los
bIlletes en localIdad dIstinta de aquella en Que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
{'xpendeC;iora del b~nete cuando el jugador los presente al cobro
en la nusma localtdnd en que radique dicha Administraci<5n.

· Madrid,.7 de septiembre de 1971.-El Jefe del Servicio, Fran~
C1SCO Rodrlguez Cirugeda.


